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'Mili; .60.- 	 Viernes 21 de Mayo de 1847„ 	 .8 cuartos.

Las 'leves y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
ea da capital de provincia desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
.cuatro ilias des tines para los demas pue,
.blos : de la misma provincia.

" 	 (Ley 3 de Noviembre de 1837.)

zdürinium

Las leyes, órdenes y anuncios que
'se Manden nublicar en los Boletines ofi-
ciales, se ban de remitir al Cele polí-
tico respectivo por cuyo conducto se pa-
saran á los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales órdenes de 6 de Abril de 1859,
y Si de ( etubre de 1845).

n

pu.vros 	 SUSCIIICION.

EN (;ÚB1)013.1: en la imprenta q libreria de este pe:-
Hddie,), ra tic de la Esparteria núm. 12.

h'N Li PnOVINC1A: en todas las Adutinistraciones de
Correos ó por medio de una libranza á fivor (hl Editor.

PRECIOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los

Sres. suscritores, 9 P'S. y por un trimestre 24.
I JADA LOS DE A FUERA: por un mes 15 rs., For

un triple,. -e 40, franco el porte.
	XIMIOS:112:~Z3»

auensze exenam.

GOBIERNO SUPEEtIOR POL/TICO.

Circular núm. 476.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion del
Reino, con fecha 23 de Marzo último, me dice lo
que signe.

«SU Magestad la Reina se ha dignado espe-
dir él Real 'Decreto siguiente.—En atencion ä las
razones que me ha espuesto el Ministro de la Goii
bernacio n del Reino, de acuerdo con mi Consejo
de Ministros, ven a() en- decretar lo siguiente.

Articulo 1.0 Queda suprimida la Junta Supre-
ma de Sanidad del . Reino.

Art. 2.° ' Quedan igualmente suprimidas las ac-
tuales Juntas provinciales y municipales de Sani-
dad en la Peninsulä é Islas adyacentes..

Art. 3.0 La Direccion general de Sanidad re-
sidirá en el Ministerio de la Gobernacion de.I Reino.

Art. 4 •0 
• Habrá un Címsejo de Sanidad con atri-

buciones puramente Consultivas, agregado al Minis-
terio de la Gobernacion del Reino.

Art. Zi.° El COnsejo de Sanidad del Reino se
compondrá del Ministro de la Gobernacion del
Reino, Presidente, de un Vicepresidente, del Ge-
fe Director de los ramos de Correceion, Beneficen-
cia y . Sanidad en el mismo Ministerio, de otros
trece Vocales numerarios, y de ocl.o supernumera-
rios nombrados por Mi , ä propuesta del Minis-

- tro de l Gobernacion del Reino.
Art.. 6.° Los Vocales del Consejo de. Sanidad del

Reino se nombrarán entre las personas que mas „e
hayan distinguido en las diversas carreras del Es-
tado. Siempre que lió haya inconveniente, las pla-
zas se distribuirán en esta forma: una para cacia
una de. las Carreras de Cuma, Marina, Hacien-
da, Diplomácia 6 Consular, Magistratura, ' y 'dos
para la Administracion. Los otros seis 'Vocales nu-
merarios serän nombrados entre las . personas ,que
se hayan 'distinguido per sus conocimientos en las
ciencias medicas, natinales 6 químicas.

Art. 7. 0 El Consejo de Sanidad del Reino po.'
(Irá llamar á su seno los Vocales supernurnerarics
que tenga á bien en los casos y circunstancias que
lo creyere .conveniente,Cuando concurran los su-:
pernumerarios al Consejo, tendrán voz y voto come
les numerarios.

Art. 8.° El cargo de Vicepresidente y lbs de
Vocales - del Consejo, serán honoríficos y gratuitos.'

- Art:. 9." El 'Vicepresidente y los Vocales de nú"
mero que hubiesen estado empleados seis años en
este Consejo ó en la suprimida Junta Suprema de
Sanidad, tendrän la categoría de Gefes superiores del
Consejo del cuerpo de Administracion civil. Los demas
Vocales de número. gozaran de la de primeros Gefes:
y los supernumerarios la de segundos Gefes.

Art. 10. Habrá en el Consejo un Secretario con
sueldo, de . nombramiento Real, que auxiliará ade-
mas d . despacho' de los negocios del ramo en el
Ministerio.

Art. 41. El Consejo de Sanidad será Consul-
tadó:

1 .0 Sobre las reformas 6 mejoras que hayan de'
hacerse en la organizacion y servicio de la poli-
cía sanitaria esterior, y en especialidad de la rna-
ritima, á fin • de ,poner esta ..parte importante del•
sisieina sanitariò , en .consenancia con el estado di.;
los conocimientos cientificos •) con los .arietanta
mientes hechos en las donas Naciones,..; para **que
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pueda llenar cumplidamente el objeto de_ permitir
ä las eomunicaciones comerciales toda la libertad
que sea compatible -con la censeraracion de la salud
pública.

Sobre el establecimiento de un sistema er-
.

denndo de policia 'sanitaria interior,. 'dirigido ä la
preservacion de -eontagios„ epidéeniaS y 'epizootias,
ä b 'conservacion de la 'salubridad Pública, y á la
rePreAion , den de las infracciones 'de las leyes,
teglainentos ó 'disposiciones gubernativas, pertene-
cientes ;•á la 'policía sanitaria y ä la médica.

Solíre todo lo relativo 'al ejercicio de los
diversos ramos de la ciencia de curar y á los •es-

-tablecimientos de aguas 'minerales.
Sobre la importacion, 'elabora civil y venta

de laS -sustancias venenosas y . medicamentos.
Dará tambien su 'dictamen, cuando se lo pi-

da el Gobie-rna, sohte los (lemas asuntos que ten-
gan Telacion con la sanidad marítima y terrestre,
policía de salubt'idad 'y policía medica. 	 -

Art. 12. Podrá el . C)nsejo- eleve al Gobierno
las esposiciones 'que ,crt4a convenientes sobre re-
formas ñ mejoras en-los diferentes servicios á -que
SC refiere el artieulo ant Mor

Art .. 13. Corresponde ä los Gefes políticos la
direccion superior 4 : 4 1 Se( itio de sa-nidad sus

respee,tiVaS tirMilleiä, bajo la inmediata dependen-
cia del Ministerio de la Tiobernacion

Art.' la: Se e:raldeeeten itintrs provinciales de
Sanidad .aregaas al Gobierno político en cada Ca-
pital de provincia', Je idas de partido en cada Ca-
pital de partido, j untas -municipales en los Pu •er-
tos de mar que no sean 'Capitales 'de provincia O

de par
Art. 13'. Las •untas prov .inciales de . Sanidad se

tompondrin del Presidente, que será el Gefe
el que hiciere sus veces, del Alcalde

de otros ' tinco reales, debiendo ser tres de estos
ä le menos Prefesores (he .ineilicina (') farmacia, y
desempeñando el 'careo de Secretario un .oficial de
la Secretaría del Gobierno polilla) ä eleccion del'
Gefe. La Junta provincial de Madrid constará del
Presidente, del Alcalde y do siete vocales, ehtte

los cuales, adenvis de loS Profesores de medicina
y farmatia 	 habrá uno de, veterinaria , qui serä

siempre un Ciatedra tico del Colegio de esta facultad,.
Art. • 16 Las Juntas de partido se compondrán

del A:lculde Preidente, 'cle cual ro vocales, siendo uno
de, estos Profesor 'de medicine, N. otro •de farmacia.
Los Secretarios de los Ayuntamientos lo serán Lana-
bien de estas Juntas.

Art. 47. Sin embargo de lo dispuesto en el

art. %.2,° y en los' dos Anteriofes, las Juntas de
Sanidad de los - puertos d e . mar quedar n ton la
misma organizacien -y número k ocales'que tie-

nen actualmente ha-sta que se proceda h su Te-

forma i pero en los puertos que fueren capita-
les de provincia y tuviesen en el dia dos jun-
tas; uta provincial y otra municipal, se refun-
dirán, en una que si; titulara Provincial. 117,11 los
puertos rjrre no fuesen capitales de provincia sub-
Nistirim las Juntas de Sanidad co' su actual or-
ganizacion per -ahola ., llamándose juntas de par-
tido las de los }melles que 'hieren capitales 'de
p-ar d
• Ad. 48. Por 	 Ministerio de la Elobernacion

del Reino -se dispondrá en casos extraordinarios
(1 1: aumento de vocales en las tintas provinciales
de partido y municipales, y 'el establecimiento
estas últimas • en las poldaciones que •fie las tengan.
. Art. 19. Los vocales de las Juntas' provincia-
les de Sanidad serán nombrados por el Ministerio'

de la Gobernacion. del Reino, á propuesta de los

Geles politices, y estos nombrarán ä los de las Jun-
tas da partido y municipales. 	 . •

Art. O. Los cargos de vocales de todas lbs
Juntas' de Sanidad serän honoríficos y gratuitos,
pero los facultativos y Secretarios de las de los
puertos de 'mar ontinuarán con los sueldvs quo
.ahora disfrutan, hasta que se publique 10 nueva
•organiaacion del servicio de Sanidad, maritima

Art. (21. Los' vocales de las Juntas provinciales
-de Sanidad tendrán la categoría de segundos Ge-

- res de .1a Administracion Civil cuando -hayan de-:
sempefiado su cargo durante :tres años con laborio-
sidad y distincion; y asi,a estos vocales, como á

'los de las Juntos de partidos v municipales, les ser-

virä de recomendacion muy es 1)ed,a1 para ser ascen-
didos en sus carreyas, el mérito que contrajeren en el. 	.
desempeñO de. sus respectivos cargos

Art. 22. Las atribuciaues de las Juntas pro-
vintiales y de partido y de las municipales que
cita el art. 18, serán puramente consultivas re-
sidiendo en sus Presidentes la direecion y gobier-
no de lodo lo perteneciente al ramo .de Sani.L
dad. Pero las de los puertos de mar seguiran de-
sempeñando por ahora las visitas de buques y denlas
obli;:aciones relativas ä la Sanidad Maritima (pie han
'estadó y están actualmente -A cargo de las Juntas
de los mismos puertos.

Art. 23 'Las academias de Modiaina y Ciru-

• jía, en la parte de sua atribuciones qwe tiene
relacion con la policía sanitaria, ton el ejerc,i„
ció de las profesiones médicas y. denlas ramos de
'higiene pública, dependerän inmediatamente del
Gefe político de. la capital donde ,m; bollaren esta-
bleeidas . Podrán sin embargc> todos los Geres po-
hticos de las provincias comprendidas en -el (lIS-
(rito do cada academia, consultarlas cuando lo tuvia-

ren por conveniente acerca de cualquiera punto re...

lati y o ä dichos ramos
Art. 24 	 Lo. Subdelegados de Medicina Y

rujia y los de Farmarcia y N'eteiinaria seguirán de-
»empeñando las atribuciones que lys esta ti seña_
ladas por reglamentos y Reales iirdenes .,•_pero de-
penderan inmediatamente del Ce fe político los de
los distritos de la capital de cada provincia y su
partido, del Presidente de la respectiva Junta su-
balterna los que residen en los domas partidas, en-4.
tendiéndose directamente ton estas autoridades en
todos los casos.

Art. 23 Mientras no se haga el arreglo gene-.
ral de policía médica los Subdeltgados de Medi-
cina y'Cirujia y los -de Farmacia 3, Veterinaria, se-

rán nombrados por los Geres politices, debiendo.

'desere pefiar los y o-cales facultativos de las Juntas de

partido' los cargGs respectivos de 'Subdelegados de,,

'Medicina y Cirujía y de Farmacia en ei territorio do

dicho partido.
Art. 26. Los establecimientos de aguas , mine-

rales-, 'estarán bajo ' la dependencia inmediata del
t efe politico de la provincia donde se hallen si-
tuados_ continuando . sus directores por ahora con
las Atribuciones mismas 'que les 'señala su reglamen-

t o especial, y • entendiírndose,, por medio de su
Gefe respectivo, con el Mioisterio en los casos
ei. que .por reglamento datan hasta 'ahora enten-
derse con la Junta Suprema de 'Sanidad '. Cuando
estos Directores residiesen . ordinariamente en la ca-

pital de la pi ovinc ia donde Se hallen situados•

los -establecim ientos que dirigen, serán considerados
como vocales agregados ä las Juntas prov inciales,
con las mismas obligaciones y derechos que los yo...
cales de mierda:-
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-Art. 27. Las plazas de Directores de aguas Mi-
nerales serän provistas por el Ministerio de la Go-
bernacion del ..Reino, precediendo precisamente opo-
sicion en el modo v forma que se sefialara en ca-
da caso. Se conserva sin embargo el derecho de
los lArectores para ser trasladados de un estable-
cimiento ä otro sin prévia dpOsicion, pero nin-
guno podrä ser trasladado de esta manera si no
ha sen' ido personalmente; al menos durante tres
afios, el destino do Director de un estaidecimien-
to en clase de propietario, Si no ha publicado una
memoria sobre - el mismo establecimiento, que ha.
ya creido digna de premio el Consejo de Sanidad;
y . por último, si no pidiese su traslacion dentro
de . los dos meses siguientes á la publicacion de
la vacante.

A ri - 28. Continuaran por ahora la organizacion
y régimen interior que tienen los lazaretos con de-
pendencia de la autoridad superior civil del punto
dohde se hallen citados.

Art 29. Quedan derogadas todas las disposi__
cies anteriores sobre el ramo de Sanidad contra-

.rias a lo prevenido en este decreto.
Dado en Palacio ä 17 de Manó de 1817.

--..:Esta rubricado de la Real manO.,--.El Minis-
tro de la Goheroarion del Reino, Manuel de Sei-
ja Lozano Real órden lo traslado a V. S.
para su inteligencia y efectos correspondientes »

Lo que se publica en el Boletin oficial para
la debida notoriedad. Córdoba 3 de Abril de 1847.
.Leonardo Taléns de la Riva.

SUBDELEGACION DE RENTAS
DE ESTA PROVINCIA.

Circular núm. 469.

D. Faustino de Balboa, Intendente y Sub-
delegado' de Rentas de la provincia de Córdo-
ba, &e--.

Hago saber: que á las cinco de la tarde
del •dio 27 del corriente mes, se han de vender
en las casas Administracion de Rentas de esta
Provincia, diez y nueve pares de zarsillos de vi-
suteria. Lo que se anuncia al público para que
los que quieran interesarse en SU adquisi-
cion, acudan el dia y á la hora espresada. Cór-
doba 18 de Mayo de 1847.--Faustine de Bal-
hoa..-Por mandado de S. S., Antonio 'José de
Ulierte.

Presidencia del Ay untamiento Constitucional
de la Rambla.

Circular núm. 459.

D. Pedro Doblas', Alcalde Constitucional
de •esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de mi
Presidencia ha acordado se saque á pública su-
b,,; t a para su arrendamiento por el tiempo de
ocho meses contados desde 1.° del corriente de
la fei . ha hasta fin de Diciembre de este ario,
los rki echos de consumo•,y arbitrios que gravi-
ta 	 sobre las especies d 	 vino y aguardiente
cen• la condicion de que la venta .al por menor
sera esclusivamente hecha vor cuenta, del erren-

dador y los cosecheros que ha tengan å hien,• de
los productos de sus propias cosechas, bajo las
cantidades siguientes:

VINO. Rs. 	 mrs.
toffleammarem aamen~

13,333Por derechos de coäsnmo. 10
Por el 3 por 	 100 de recargo

de 	 la 	 anterior 	 cantidad. 400
Por 	 el 	 arbitrio 	 de 	 1 	 mrs. en

cuartillo, 	 á 	 favor 	 de 	 la casa de Ni-
ÍOS Espósitos. 2,086 24

Por el arbitrio de 8 	 mrs. 	 en
arroba 	 para 	 el arrecife de Córdoba
á Málaga. 430

2•11:11111{1~111

Total. . 	 . 16,250
waimme ajen:mi

AGUARDIENTE.,

Por , derechos de consumo.
Por el 3 por 100 de recargo

de la anterior cantidad.
Por el arbitrio de 6 rs. en ar-

roba para el arrecife de Córdoba a
Málaga.

11111111COUIRMIle ZIN•111111111111111111

Total. . 	 . 11,096

Estas subastas constarán de dos remates,
para los que -están sefialados los dias 16 'y 23
del mes actual, á la hora de las dude de sus
respectivas mañanas en estas casas conSistoriales,
bajo las condiciones que previene el Real De-
creto de 23 de Mayo de 1845, y las Reales ór-
denes de 5 de Marzo' y 3 de' Abril últimos; .y
se advierte que no se admitirá postura que no
cubra el total de la cantidad de cada ramo, 6
al menos las dos terceras partes de ella.

Y para que llegue á noticia de todos se
publica el presente. La Rambla 8- de Mayo de
1847..Pedro de Doblas..Alfonso Rey, Srio.

Juzgado de primera instancia de Cabra
y su partido.

D. Facundo Martinez Toledano, úez de
primera instancia de esta villa de Cabra y pue-
blos de su partido , &c.

Hago saber: que en este Juzgado se han
principiado autos á instancia de . D. José del.
Rey y Ascanio, de esta vecindad, sobre . que se .
le adjudiquen en posecion y propiedad los bie-
nes que componen la dotacion de la Capellania.
fundada en esta Parroquia! por Blas de Espe:.
jo; y con el objeto de que las personas que se
crean con derecho á los espresados bienes pue-
dan deducirlo en tiempo y forma, se les con-
voca por el presente,ci,tandoles y emplazandoles
pata que en el término- de 30 dias contados des-
de la puhlicacion de este anuncio en la Gaceta
de Madrid y Boletin oficial de lä Provincia, compa-
rezcan á usar de las acciones que les 'competa, aper-
cibidos de que pasado dicho término sin veri-
ficarle se coutinuadiu- Izä «tuacioflus en äu au-

8,000

240

2,856
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senda y rebeldía, parändoles el perjuicio que ha-

ya lugar. Dado en Cabra ñ 12 de Mao de 1847.

---.Facundo Martinez Teledano.— Por mandado del

Sr. Juez, Manuel de Andrés y Calderon.

Juzgado de primera instancia .de Cabra
y tu partido.

D. Facundo Martinez Toledano, juez de
primera instancia de esta villa de Cabra y pue-
blos de su partido , &c.

flage saber: que en este Juzgado se han
principiado autos ,. ti instancia de 1). José del
Bel y Ascariio, de esta veciedad, sobre que se
le adjudiquen en poserion y propiedad los bie-
nes que cempoecre la detacinn de , la Capellanía

fundada en .esta Parroquiel 'por D. luan t-allardo

) Mérida; 3 Con el Lit jeto de que las personas que

se ef tan con derecho 5 lus espreados bienes pue-

dan (kilociclo ei ' tiempo 3 furnia, se les ron-
oca por el presente,eitriehdes cinplazandoles

para que en el té! !bitio de 30 dias ceetados des-
de la publicacion de e›te anuncio ei la Gaceta

de Madrid bolet iii ofirial de' la Pro%ineia, compa-
tezeiln ä usar de las acciones que les competan, a-
percibidos de que pasado di( ho térnine .sin veri-
fieurio se continuarän las actuaciones -en su au-
ausencia 3 rébeldia, parandoles el per j uicio que

haya lugar. Córdoba 6 de Ma)o de 1847.,-,--Fa-

cundo Martinez Toledano.-,-Por mandado de su

merced, Manuela 	 de Andrés v Calderon.

Juzgado segundo de primera instancia de Córdoba
y su partido.

D. José Genaro Gut ierrez de Caviedes, Juez

de pcimera instancia del Distrito de la izquier-
da de esta Ciudad de Córdoba y pueblos de su

pärtido, por S. M. la Iteina Nuestra Señora (Q.

D. G.) &c.
Por el presente, cito, llamo y emplazo ä

todas las personas que se crean con derecho ä

que 5e 1es adjudiquen como de' libre disposi-
crin) los bienes dote de las tres Capellanías que
ä continuacion se espt esan.— La fundlida en la

Sta. Iglesia Catedral eor el PI :to. 1). Bartolomé

Bodrienez Caltleron.--L La instit 'tilda en la Iglesia

del suprimido Con' ente de S. francisco por el

Lic. , D. Bartolerné 'l'ello del lusal.—Y la eri-
gida en In Iglesia l'attoqnial de S. Nicoläs de

Aierquia de esta capital Luir D. 	 Inés Ver-

puede/ 	 para que en el . tirtilino de 30 thas que

por 	 se les .señala eoritddes desde la publi-•
" c l on de, e , te , anonciti en la Gaceta . de Madrid

3 Befo t i -tJi ('Stil Pi tisitit in, comparezcan

.en .este Juzgado 3 per la Urtilainitedel inft as-
cripto ä dedruir el que crean asi-tirles pur

por cut ulo tiC apederaoo: bajo apereekirniento que

transeuri ido que set; sin ser; lira les parinä

entero pei j uicio SnSt anciandobe en su . ausencia y

re-beldar loe autos . que eón objeto de obtener aque-

lla dechiracion ha 'instruido con arreglo ä la ley

de 19 . de .Agesto de 1841, D.' Madi de la Frien.;

santa Flores y Fuentes de esta vecindad, • y por

providencia d e . este dia he mandado su publica-

bado *en Córdoba ñ 14 de ni% o de 1847.

=José Genaro Gutierrez de Casiedes.=Por •man-
dado de dicho Sr., «lose Maria Chapar-re.

Juzgado de primera instancia dé Lucena y

su partido.

Joaquin llamen de Caracuel, Juez de
primera instancia de esta ciudad de Lucena y

su partido -
Por el presente, se convocan, citan, lla-

man y emplazan todas las personas que Se con-

sideren con dereche ä obtener la prepiedad

los bienes dote de la Capellatiia que fundó Cris-
tobal Lopez Zailudo, para que en el térni-ino de

30 dias cuntailos desde la fecha de la publica-

cita ' del presente en la Gaceta , Cie Gobierno y

Boletin 	 ficial de la pros ite ui, cemParezcan ea

, este •uzeio10 por ei ó por apoderado en ,ferma,

que les tepresente ji deducir sus pretenclonesi:

apercibidos qiii3 de ne verificarlo se preeederá
a declarar dicha propiedad en favor de Antonio
José Jimenez Flores, que la ha soliettado con-
forme .ä lo dispuesto en la les de 19 . de Agos-

to del año pasado de 1841. Dado en la ciudad

Lurena . ä 30 de Abril 184.7..-Joaq uiii Ra-

mo() de Caracitel.=---Por mandado de dicho Sr.

Juez, Pedro de Blancas 1 Palma.

Al ESOS.

INDUSTRI `i CORDOBESA.

D. Dioni Risas, dueño de la fAbrica de
lienzos establecida en la calle del Sol, acaba de
abrir su despacho en la de Odrei os, iii mediata
ä la plazuela de las Cañas, en donde se encon-,

tratä Un abundante surtido de ellos, de 'diferen-

tes ilases de hilo 3 caiiame, , entre ' los 'cuales los'

1.1 hasta de dos sai as de ancho, como igual-

metilo gran variedi , d de pantalote3s de hilo de

distietos dibujos y las ores.

En el taller sastrería del 'Sevillano, ca-
lle del Potro nóm. 15 , se halla un gi an sur-'

tido de ehrieneta. jet ezanas, caleseras con girar,.
nicion de terciopelo, con %arincion de dibujos y

4 oboes, marselleses entrefinos,. bastos S de todas
chese,', pantalones ? cilzOliaS, chalecos, enruisas de

hin 	 elor odon 3 	 Llames 	 unas va-

fliis prendas, todo ä precios muy, cótoodus.

CÓRDOBA: impnurA 'DE D. JE» 11ANTZ

CALLE Di LA ESPARTERIA Nen.
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